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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 116 y 117 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandro González Murillo 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de agosto de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de agosto de 2016 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la expresión de pluralidad de las Cámaras que integran al Congreso de la Unión, como elemento básico en la integración de la 

Comisión Permanente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70 párrafo 2º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

ARTICULO 116. 

 

1. La Comisión Permanente es el órgano del Congreso de la 

Unión que, durante los recesos de éste, desempeña las funciones 

que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

ARTICULO 117. 

 

1. La Comisión Permanente se compone de treinta y siete 

miembros, de los que diecinueve serán diputados y dieciocho 

senadores, quienes serán designados mediante voto secreto por las 

respectivas Cámaras, durante la última sesión de cada periodo 

ordinario. Para suplir en sus ausencias a los titulares, las Cámaras 

nombrarán de entre sus miembros en ejercicio el mismo número 

de sustitutos. 

 

 

 

2. …  

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 116 y 117 de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Único.- Se reforma el artículo 116 y el primer párrafo del artículo 

117 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 116. 

 

1. La Comisión Permanente es el órgano del Congreso de la 

Unión que, durante los recesos de éste, expresa la pluralidad de 

conformación de sus Cámaras y desempeña las funciones que le 

señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

ARTICULO 117. 

 

1. La Comisión Permanente, en su conformación, deberá 

expresar la pluralidad de las Cámaras que integran al 

Congreso de la Unión, misma que se compone de treinta y siete 

miembros, de los que diecinueve serán diputados y dieciocho 

senadores, quienes serán designados mediante voto secreto por las 

respectivas Cámaras, durante la última sesión de cada periodo 

ordinario. Para suplir en sus ausencias a los titulares, las Cámaras 

nombrarán de entre sus miembros en ejercicio el mismo número 

de sustitutos. 

 

2. (…) 
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Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


